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S U M A R I O
PODER e j e c u t i v o

GOBERN ACION —Dispénsase & Hilarlo 8 Castillo 
y c'annen Lara Cervantes la publicación de 
edlctos-^Dlspénsase á Manuel Sarmiento y Pl'' 
lentlna Reyes la publicación de edictos—Re
vócase una resolución.

QUERRA..—Se autoriza el gasto de f  2.’).00—Auto
rizase el gasto de f  20.00—Autorízase el pago 
de I 229.00—Autorízase el gasto de | 150.00—
Autorízase el gasto de | 285.Oú—Nómbrase no 
sustituto—Autorízase el gasto de 1 14.00—Au
torízase e) gasto de I 36.00.

HACIENDA V CREDITO PUBLICO.—Se aprue
ba una contrata—8e aprueba una contrata—Re
glamento del Registro de los Bonos de la Deuda 
Federal—Se nombra al Dr, don Angel ügarte 
Agente Especial del Gobierno en los EE Uü. y 
Europa—Nómbrase un Inspector de Hacienda—
8e nombra un Inspector de Hacienda.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Dispénsase A Hilario S. Castillo y Carmen Lara Cer
vantes la publicación de edictos

Tegucigalpa; 4 de agosto de 1903.
El Presidente

accbbda :
Dispensar á Hilario S. Castillo y Carmen 

Lara uervaotes, vecinos de La Paz, la publi 
oaciÓD de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Admioistraciór de Rentas 
vwpeotiva. —Comuniqúese.

Bonilla .
Bl Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dispénsase A Manuel Sarmiento;
la publicación de M

Florentina Reyea 
Ictoa

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1903.
El Presidente

acüebda:
Dispensar á Manuel Sarmieuto y Florenti

na Reyea, vecinos de San Nicolás, en el de 
partamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de 
diez pesos en le Heceptoria de Rentas respec
tiva—  Comuniqúese.

Bonills .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Ouiiirrez,

Revócase una nanludóa

Tegncigalpa: 5 de agosto de 1903.
V'isia en apelación la resolución pronun 

eiads el 24 de junio último, por el Concejo

de este departamento, en la solicitud de^na 
lidad presentada ñor don Rafael Rosales, 
vecino de San Juan de Floree, respecto de 
las elecciones de autoridades locales practi 
cadas en el pueblo indicado, en los días 30 
de noviembre, I." v 2 de diciembre del aljo 
próximo pasado, fundado en las causas si 
guientes:

L*—En que del esrrntinio general practi' 
cado aparece mayor número de boletas que 
el de personas que concurrieron é votar; y

2.*—En qne el Escrutador propietario doo 
Manuel M. Franco concurrió sólo el último 
día, sin haber prestado previamente la pro 
mesa constitucional, segúu aparece en el acta 
respectiva.

Resulta: que con fecha 11 de diciembre del 
atlo próximo pasado, se personó don Paulino 
Amaya, oponiéndose á la declaratoria de nu
lidad pedida por den Rafael Rosales: que el 
CoHcejo Departamental nada resolvió en el 
aB<t citado; que el 27 de mayo del eu curso, 
don Manuel S. Salgado ocurrió ante el P. 
B. solicitando la nulidad de las elecciones 
que de autoridades locales del pueblo referi
do se practicaron nuevamente en enero del 
corriente afio, con cuyo motivo se pidió in
forme al eefior Gobernador Político, man 
dándose después traer á la vista las diligen 
cias respectivas, en vista de las cuales y en» 
centrando qne el Concejo no había diotado 
resolución alguna, ee devolvieron, para ese 
efecto, á la oficina referida, en donde se de 
claró que la elección practicada en el último 
domingo de noviembre y los dos primeros 
días de diciembre del afio pasad» es nula; y 
que el representante del sefior Amara mejo 
ró el recurso en tiempo oportuno, exponien
do las razones en que su constituyente funda 
su inconformidad con el fallo del Concejo.

Considerando: que la causa primera, alega 
da por el sefior Rosales, es inateudible, por 
que, si bien es cierto que ai hacer el escruti
nio general aparecieron 16 boletas mis del 
numero de votantes, también lo es que eu el 
acta respectiva sa hizo constar que apareció 
ese exceso y nueve boletas más qne se decla
raron nulas y se mandaron á archivar; lo que 
sin ningún esfuerzo convence de que di
chas boletas no fueron tomedas en cuente, 
siendo inaplicable, por esta razón, el articulo 
54, causa 4. ‘, Kef. de la Ley de Elecciones, 
que se refiere al caso de error maniñeeto en 
la computación de lo» voto» que decida del 
retultado de la eUcción, ya que en el presen 
te caso DO existe ese error; y

t'onaideraudo, en orden á la cauaa segun
da: que tampoco debe atenderse, porque aun-
Soe ea cierto que el Escrutador propietario

un Manuel M. Franco no asistió durante 
los doe primeros días á Is práctica de la elec
ción, aino basta el tercero día, al terminar 
aquella, sin prestar la promesa legal, si 
asistió durante loe tres dias y prestó esa pro
mesa el inplente don Eugenio Cabrera,

quien firmó el arta del eserntínio general y 
las de los p;<rcÍHles, como lo reconoceo ios 
Vocales del Concejo Departamental, en cuyo 
caso tsmpo<:o es aplicable el número 1.^ del 
artículo citado.

Considerando; que annque por el dicho del 
Gobernador Político. Coronel don Guadalu
pe Reyes, el de los Vocales, Licio, don Mi
guel Oqueli Bastillo, don Miguel ZúSiga y 
el del Srio., Licio. <Íod Luis Andrés Zúniga, 
ee ha establecido que el Gooceju Departa
mental acordó la nulidad de la elección de 
que se viene hablando, tal resolución no de
be tomarse en cuenta por no haberse hecho 
constar en los autos, por razones que ni loa 
mismos Vocales han podido explicar.

Considerando: qne no obstante lo dicho, 
el Gobernador Político, con fecha 12 de enero 
del presente afio, telegrafió si Alcalde mu
nicipal de San Juan de Flores, comunicán
dole que el Concejo había declarado nulas 
laa elecciones referidas y ordenándole que 
hiciera la respectiva convocatoria para prac
ticarlas, las que dieron por resultado el triun
fo de las candidatnras de los individuos que 
actualmente funcionan.

Considerando: que para proceder á practi
car una nueva elección, se necesita que la 
autoridad correapondiento haya hecho la de
claratoria de nulidad de la anterior, en la 
forma legal. (Artículo 66, Ref. de la Ley de 
Elecciones), requisito que no se ha llenado 
en el presente caso; y

Considerando: que para no lesionar los in
tereses de los vecinos de San Juan de Flores, 
se hace preciso dicter una resolución qne 
concilie éstas y la observancia de lus disposi- 
oiones legales; por tauto, el Presidente

acL'BRDa:
1. ” Revocar la resolución apelada, decla

rando válida, en consecuencia, la elección 
que de autoridades locales se practicó en 
San Juan de Flores el 30 de noviembre, 1.* 
y 2 de diciembre del aflo próximo pasado, 
y nulas las que se practicarou en enero del 
afio eu curso, de orden de la Gobernación 
Política.

2. ° Que los individuos electos en las fechas
primeramente indicadas, tomen posesión de 
BUS empleos, á más tardar el 15 del presente 
mes, debiendo prestar la promesa constitu
cional ante el Gobernador Político de este 
departamento; y

3. ” Declarar válidos todos los autos de los
funcionarios actuales, siempre que se encuen
tren arreglados á la ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobemaoión,
D. Ottfürree.
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GUERRA
Se Butorita el gesto de |  S5.00

Tegucigalps; 18 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 25.CH), que deberáti 

pagarse, por la Teaoreria General, al seOor 
don Enrique Vare!», para que haga su tías 
lación á San Pedro Sola, a donde va á pres 
tar sus servicios <:l Gobierno •■••ni ■ Instructor 
de la guarnición y milicias de aquella ciudad. 
Lh cantidad expresada deucrá imputarse á la 
partida 2.*, capitulo V, Ramo de la Guerra 
de la I/ej de Preaupuesto.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase ef gasto de $ 30.00

Tegucigalpa: 18 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 20 00, que debe 

rAn pagarse, por la Tesorería Gci.eral, al se- 
fior don Francisco Antonio Ramírez, para 
que haga su traslación k Santa Bárbara, á 
donde va a prestar s. rvicios «1 Qobieriio en 
mo Instructor de milicias de aquella ciudad. 
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 2.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
de la Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

k  Onerra,
Sofero Barahona.

Autorízase el pago de |  339.00

Tegncigslpa; 19 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el pago de I 229.00, que debe

rá h scersp, por Uiedio de !a Administración 
de Rentas del departamento de oortés, á la 
Farmacia de Paz y C.* de San Pedro Su la, 
por vsloi de las medicii as eiiministradss pa
ra el ejército del General Maximino .Vfon 
dragón, cuando éste estuvo en aquella plaza 
en el mee de marzo último. La cantidad xe- 
presada deberá imputarse a la cuenta “ Cam- 
pafia legltimista de 1903.”—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Onerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de 1 160.00

Tegucigalpa; 19 do junio de 1903.
£1 Presidente de la RepúÜica 

acuerda;
Autorizar el gasto de t  150.00, que se pa

garán al Comandante de Armas de Puerto 
Cortés, por medio de la Admiuietración de 
Adnaua de aquel lugar, por igual cantidad 
invertida por él en la recepción de loá ofi
ciales del Vapor de guerra argentino “ Presi 
dente Sarmiento.” Dicho gasto se imputa 
rá á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la 
Guerra, en el Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Ouerra,
Sotero '.Barahona.

Autorizase el trasto de % . 00

Tegncigslpa: 19 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de # 285.00, valor de 95 

vestidos que se necesitan para uso de los sol 
dados de la guarnl'-ión de Puerto Cortés. 
Dicha cantidail deberá pagarse al Comandan 
te de Armas de aquel [luerto por el .Adminis 
trador de la Aduana del mismo, y ne imputa- 
rá  á la partida 6.*, capítulo V. Ramo de la 
Guerra, en el Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bonilla.
fil Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Nómbrase no sustituto

Tegucigalpa: 20 de junio de 1903.
Estando imposibilitado el sefior don Ma

nuel Suazo para continuar desempefiando la 
Comandancia Local de Cabafias ó Minas de 
Oro, en el departamento de Cemayagua, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :
Nombrar, en su reposición, al Capitán don 

Isidro P. Chavarría. con el sueldo de ¡ev-— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de 1 14.00

Tegucigalpa; 20 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Antorizar el gasto de I 14.00, que impor 

tarán un par de odres que se necesitan para 
proveer de agua al cuartel de Juticalpa. La 
cantidad expresada deberá pagarse al Co
mandante de Armas de aquel departamento 
por medio de I,a Administración de Rentas 
del mismo,"y se imputará á la partida 8 
capitulo V, Ramo de Guerra, eu el Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona,

Autorizase el gasto de |  86.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de t  36.00, que se pa 

garán, por medio ile la AdmÍDÍstración de 
lientas de este departamento, á la seDora 
Inés A. de Velásquez, como valor de los al 
quileres de la casa de su propiedad que ocu 
pó ia Comandaueia Lo-'al de Comayagüela, 
desde el 22 de abril último hasta el 15 del 
actual. Dicho gasto se imputará á la parti 
da 7.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, en 
el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Onerra,
Sotero Barahona.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 13 de julio le 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Aprobar en todas sne oartes la contrata de

aguardiente que dice:
“ Pilar M .Vfartinez, Director General de 

Rentas, en representación del Pofier Bjecn- 
tivo. por nrai parte, y el í.'oronel don Salo
món T. SííBs. por eí, han celebra !.> ia con
trata siguiente:

I.*’—El seflnr Sosa se compromete á sumi
nistrar de su finca "El Porvenir ” dta eo 
jurisdicción «le C!edro«. de este .leí auamen- 
to, 5 OOÓ botellas de aguardieut.' m.-nsud- 
mente, así; 4.000 botellas. e> el ilep<-<ito da 
Yoro; y l.COO, en el distrito de Sular-o. g| 
aguardiente que entregue en Yoro, !r. pagará 
el Gobierno al seflor Sosa á razón de veinti* 
cim-o centavos botella t en Sulaco a veinte 
centavos la parte realizada, lo más tarde el
1 '■ d**! inéK sikuiente a la realización, por la
Administración de Rentas de Yon- y la Re
ceptoría de Sulaco; siendo por su cu-nta y 
riesgo el transporte del agiiar.i lento de la fá
brica á los depósitos mencionados.

í .x—El licor debe ser de buena ce.lidad, de
21̂ * ( 'a i th 'e r  de t'Otencia alcr.hólica v de 24 . 
onzas castellanas tu botella.

3. “— El contratista deja '• benetiiio dol 
Fisco el 4 p. % de las canti.lades .le aguar
diente que entregue, para hacer frente á laa
mermas que ocurran.

4. ”—El aguardiente será transportado de
la fábrica á los depósitos de Yoro y Sulaco, 
con guías de*servicio que ex(>ed¡ia el Recep
tor de Rer.tas del distrito de Ge.iros, de este 
departamento, en envases bien llenos, y se 
tolerará como mermac de tránsito hasta un 
uno por ciento. Eu caso que excedan, el 
contratista pagará una multa de un peso por 
cada botella de diferencia.

5.0—Si al recibir el aguardiente lesultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista qu#.
da obligado á r.tctificarlo por su cuenta y á 
pagar una miilt., de cinco á veiuticiuoo pesoa, 
que fijará la Dirección General de Rentas.

t>.“—El contratista Sosa so obliga á hacer 
las operaciones de destila.dón continuadas, 
dniido parte a esta Dirección Geiieial y Ad
ministración de Rentas de Yoro, el día en
que couiien. e á destilar asi como el dia en
que termine, comunicando por telégrafo el 
número v cantidad de botellas que corree- 
pondap á cada operación y á llevar un diario 
por si ó por me.lio de sus representantes, en 
que consignará el resultado de cada una de 
ellas, expresando la cantida.l obtenida y la 
potencia del licor. Este libro lo presentará 
Sosa ó sus representantes á loa Inspectoree, 
Guardas y autoridades 'iei or.len administra
tivo que visiten la fábrica, y eti caso de DO 
hacerlo asi ó que el diitrio adolezca de faitea 
esenciales, el coutratist.i pagará una multa 
de veinticinco á cincuenta pesos, duplicable 
en caso de reincidencia.

—■•'i --1 contratista dejare de entregar el 
numero de botellas aquí estifiulado, en cadl
niHS, y esto diere motivo a falta de surtido 
en algún fiuesto de venta, pagará, por vía do 
in.letnuizaciÓD, un peso per cada botella do 
iiferei cia no entregada, l'anto tu este caoo, 
como en loa demás en que el contratista in
curra en responsabilidad, se deducirá ésta 
breve y sumariamente por la Direcoión Qo- 
neral de Reatas, oveudo al intereaado, y ol 
fallo que dicte se elevara al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumplirá
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inin<‘'iibtftineDt^. leducietido el valor de laa 
peoHd en que ¡¡'.curra el contratista, del pri- 
■ler pago ó pagos que hava «le hacérsele.
Pero e! Gobierno le eximirá de resconsabili- 
dad si comprobase debidamente que las faltas 
han sido ocasiotjttd..8 p,,r caeo fortuito ó fuer 
aa miivor.

8.®—El Gobierno se compromete á no ocu
par e’i el rerricio mi’i'ar obligatorio ú otro 
análogo A los ojM-tarios emnleados permanen 
temente en la fábrica, pero que<la el contra* 
tisca obligado A ni^tr icula.’’los y á dar cuenta 
á Is autoridail respectiva E*ta ccmtti.ta em 
pezará a regir el 1.' de agosto próximo v 
terminará el 31 de j.ilio iel a fio  de 1904, pu 
diendo, en esta última fecha, ser prorrogada 
ai así conviniere a lns parles con tratan t-s. 
También caducará ii se hmitari si ante* 'le 
80 vencimiel'tn el (iobit riio cambiaie el siste 
ma acturil lie la adminisirnción de la renta 
de agiiardieiife, ó que á su juicio infrinja el 
ContratisiB las e8li| uia'iones convenidas ó las 
lejes que rijan la materia. Para constancia, 
firman la presente en la ciudad de Tegnci 
Mips, á los veinticinco días del mes de jimio 
de mil novecientos tres —Pilar M, Martínez 
—Sello.—República de Hon'luras. — Direc 
ci6n General de Rentas. —S. T. Sosa.”—Co 
muniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Grédito h’úblico,
Saturnino Medal.

¡cae. Teguclgaipa; 9 (le julio de 1903.— 
Francisco Martínez.—Sinforiano Galin-io.— 
Felipe Soto.”—Comuniqúese.

Bonilla.
El Se('rethrio de Estado en el Despacho de 

Hacienda v Crédito Público,
Saturnino Medal,

8e aprueba una contrata

Tegucigalpa: 14 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

acükküa:
Aprobar en todas sus partes la contrata que 

dice:
‘^Contrata para un trabajo en la Adminis

tración de Rentas. — Francisco Martínez, Di
rector é Inspector de Obras Públicas, como 
encargado del Gobierno, por una parte, y 
Sinfoilaño G-ilindo y Felipe Solo, solteros, 
mayores de edsd, albaDiles y de este vecin 
darlo, por otra, convienen:

1. ®—Los sefiores Galindo v Soto se com 
prometen á hacer e! trabajo siguente; A repe 
llar por dentro y fuera una niedia~agi)o de 
treinta y ocho varas de largo por ..inco y 
media de ancho, mAs la culata del lado snr 
del edificio: el lepello de’ ’ado exterior será 
de mezcla fina v llevará una arela de treinta 
y ocho varas de largo por vara y media de 
ancho. Esta será enlosada con piedra fina 
igual á la que tiene el Cabildo de Gnmaya 
ghela, de la misma piedra se comprometen á 
enlosar el zaguán del e<iifício hasta el filete 
del corredor: á colocar cinco batientes en las 
piezas de la media-agua: á enlosar cinco nie 
zas de la misma con la misma losa que se 
empleará eu el zaguán. Esta sera de la ma
yor dimensión.

2. ®—Los sefiores Galindo y Soto se com 
prometen á entregar este trabajo dentro de 
dos meses, <‘onta'los desde la fecha en que se 
apruebe este contiato; lo mismo que atender 
todas las indicaciones que les haga el Direc
tor de Obras Públicas v a entregar el trabajo 
á su satisfacción.

3. °—Estos trabajos serán, á todo costo, 
por Ih suma de I  736.00.

4. “—El Gobierno pagará, si fuere aceptada 
esta ( ontrata, en la forma siguiente: cubriea 
do las planillas semanariameute, del material 
y operarios que trabajan. Estas plauillaa 
Irán visadas por el Director de Obras Públi-

Reglamento de) Registro de los Bonos de la Deuda 
Federal

Tegucigalpa: 17 de julio de 190S.
El Presidente de la República,
Considerando: que es de conveniencia pú

blica ».verigi’-»r -cr exa'-titod el rúrnero de 
Bonos que aun existen de las emisiones be- 
che.s por los agentes ilel Gobierno de Hondu 
ras en los afic's 'le 18*57 y 187Ó, por medi'j de 
los sefiores Bis'-hofTsheim & Goldschmi'lt, de 
Londres, y en 18n9, t>or medio 'le los sefiores 
Drevfiis Sheyer & C.*. de París, con el ( hje- 
to de amortizar la Deuda Federal y de coxis 
truir nn ferro* arril interoceánico á través de 
nuestro territorio,

acuerda:
Articulo 1.'-—Se abre un Registro de los 

Bonos 'le lo.s empréstitos referidos.
Art. 2.° —K1 Registro se hará en las agen 

cías que se establezcan al efecto en las ciuda
des de Lor-dres, París v Nueva York.

Art 3."—El Registro estará A cargo del 
agente o agentes que se nombraián par.» tal 
fin y permanecerá abierto 'iurante un alio, á 
contar deS'le la fecha en que se anuncie su 
apertura en las ciudades tri'licadas.

Art. 4.“—En eJ Registro se anotarán la 
serie, número, valor y fecha de emisión de 
los Bonos que se presenten, y se harán las 
observaciones á que diere lugar su presenta 
C l o n .  Los Bonos se marcarán por numera
ción sucesiva con un perforador y se sellarán 
y firmarán por el Registrador.

Art. 5.°—Terroiriado e) Registro, ios libros 
eu que se haga serán eutngados al Gobierno 
dos meses después á más tardar.

Art. 6.® — Los gastos que ocasione el Regia 
tro se imputarán al capitulo IX, partida VII, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secrctarit' de Estado en el Despacho (le 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.
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Nómbrase uo Inspector de Haolcnds

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al Comarnlante 1 don Pedro C. 

Núfiez, Inspector de Hacienda del daparta- 
mento de F/l Paraíso, con c| suelde de ley.— 
Comuniqúese

Bonilla.
El Secretario de Elsta'lo en c| Despacho de 

Ha(-icnd • v Crédito Público,
* Saturnino Medal.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903.
Rn atención á las aptitudes del aeflor don 

Pedro Velásquez, el Presidente de la Repú
blica

acuerda:
Nombrarlo Insjrector de Hacienda del de

partamento de La Paz, con el sueldo de ley. 
—(’omoniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda v Crédito Público.
Saturnino Medal.

Se nombra al Dr. don Angel Ugane Agente Especial 
del Gobierno en los EE. UU. y Europa

Tegucigalpa: 17 (le julio ile 1903.
El Presidente de la República, con el ob 

jeto de da> cumplimiento al acuerdo de esta 
fecha, en que se mandan registrar loe Bonos 
de Honduras, procedentes de las emisiones 
hechas en 1867, 1869 y 1870, 

acuerda;
Artículo 1.®—Nómbrase Agente Especial 

del Gobierno de Honduras al Dr. don Angel 
Ligarte, para que, de conformidad <.on el 
referido acuerdo, organice y ejerza la debida 
vigilancia sobre laa oficinas de Registro que 
se mandan á establecer.

Art. -2.° — Autorízase ai sefior Ugarie para 
hacer h-s nombramtenloe de lo* Registradores 
y erogar las sumas necesarias para su pago y 
para los demás gastos que ocurran.—Comu 
niquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal,

A V I S O S

El infrascrito. Se retario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en el juicio 
volutitario de testamentaria promovido por"
el Liedo. don Antonio M. Callejas, como re
presentante (le su esposa dofia Hortensia 
Zelaya y de eu menor hija María Callejas, se 
encuentran los autos que literalmeote dicen: 
“ Juzgado de Letras de lo Civil.—Tegucigal- 
pa; veinticuatro de julio de mil novecientos 
tres. Haee (xir prevenido el juicio de testamen
taria de dofia Hortensia Z. de Zelaya y citese 
jiara él á los berederes Abelardo, José, José 
\(aris, (Sementina, Manuel, Francisco, Al
fredo, Arturo, Carlos, Juanita y María Ze
laya, debiendo entenderse la citación de los 
menores é iucapti-itados con el tutor de éstos 
y con el Fiscal, para que represente á loa 
mismos que no tengan representación legi
tima y á los ausentes cuyo paradero se igno
re; artículos 716, 717, 7Í8 y 720, Prowdi- 
mientoB. —Notifíqueae. — Bustillo O. — Rafael 
Alduvíu L, Srio.”—Juzgado de Letras de lo 
Civil.—Tegucigalpa, julio 24 de 190,3.—Noti 
fiquese el auto >le 24 del cnrrienit- á los se- 
fiores ábelardo v Alfredo Zels.ya, por medio 
de despacho, líbralo ú los .Icecea de Paz de 
Han Juan deFloresy Moroseli, respectivarneu- 
te; á los ansentes que nc tengen residencia 
ooiio<-idH ll.ámeseles por e'iii-j(^8 fíja-los en la 
tabla de avisos y publi-alos en “ La Gaceta,” 
y razónense las partidas de nacimiento de los 
menores á que se refiere la auterior solici
tud.—Notifiqu(-se —Bustillo G.—Pe 1ro Pa 
blo (5hév«z. —Sri.'.

IjO que Se pone en cnnoeim'euto de los he
rederos ausentes para efectosde ley.—Pe
dro Pablo ('hév.=-z. Srio,

El infrascrito, Administsador de Rentas 
del departKine'ito de í'opáu, hace saber; qne 
en esta fecha d<<ti Francisc» Gharón. Alcal
de Auxiliar lie la aldei le San Agustín, de 
este término ojunioipal. y 43 vecinos más, 
residentes «-n )a meijcionada aldea, se han 
presentado licíaiido'-.xnn valdio un te
rreno situado en jiirisdicciixi déla misma 
aliiea, compuesto <ie dos caballerias próxi
mamente, muy quebra'lizo. impropio para la 
agricultura y crianza de ganado, teniendo 
por limites: al norte, ierrenoa ejidalee de
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SsB al etir, terrpno de loa mineroe
de San Andrés; al i.riente, terrenoa nomuna 
lea de San Apistin y San Andrés; y al po 
Diente, terreno que perteneoía anteriormente 
á don Pedro J. Urqnia, v en la actualidad 
Mrtenece á los í-eflores Pedro PeOa Martel y 
Hermenejildo López, siendo así este último 
límite; la linea divisoria cruza al camino qne 
conduce de San Agustín á Santa Rita, con
tinúa por la cima de Rl Cedral y eigue por 
la cuchilla del mismc cerro, hasta colindar 
con el mojón de las oiinaa de San Andrés, 
cnjo terreno ha sillo denunciado con el nom 
bre de El Ksquinón.

Lo que se poi e en cnnoi imient'■' del pñ 
blico, para que, si alguno se creyere perju 
dicado en sus propiedades, ocurra á esta ofi 
na A hacer uso de su derecho.—Santa Rosa: 
30 de junio de 1903,—J. Antonio Milla G.

quezatal; al sur, el Ocotal de Salado; al es
te, una meseta llamada Pian Je Toro: y al 
oeste, con el Alto de las t'ruces; zona que 
comprende el riachuelo de Salado, en jiiris 
dicción de Santa Koea de Aguán, departa 
mentó de t olón, en donde ha descubierto un 
placer de oro, que pretenden explotar. Lo 
que se pone en conocimiento del público pa 
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa; 14 de jii 
lio de 1903.—Alberto MembreOo.

Según acuerdo de 31 de julio del corriente 
afio, desde el 8 de agosto en curso, en este de
partamento, \  desde el 1 ” de septiembre pro 
limo, en los demás departamentos, se usarán, 
de conformidad con la íioy de Papel Sellado 
y Timbres vigente, solamente los timbres con 
tramarcados con una serie de circunferencias 
entrelazadas abarcando estrellas, cuya impre 
sión varia de color según los precios.

Los timbres que posean los particulares, 
solamente podrán ser cambiados en la Teso
rería General, durante el mes siguiente á la 
fecha autorizada para el uso de los timbres 
contramarcados, previa investigación de su 
legitima procedencia.

£1 uso de timbres no contramarcados, se 
considerará como falsificación de los timbres 
correspondientes, para el efecto de la sanción 
penal qne establece la Ley de Papel Sellado 
y Timbres, emitida el 9 de abril de 1897.— 
Tegncigslpa: 1." de agosto de 1903.— Satur 
nino Medal,

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce sabe; que el 9 del mes corriente se ha pre 
seiitaóc el Befior lor, K,tnili<> Koenemann, 
alfciiidi. y vecino del puerto de Trujillo, por 
sí V á nombre ile los eefiores Frai’oisco T. 
B. Fest y Alfredo OrdóBez, denunciando 
nna zona mineral, como de 900 hectáreas, 
que tiene los siguientes limites; al norte, el 
cerro de Encino; al sur, la montafia de Sa
lado; al este, la mautafia de la Coroza; y al 
oeste, el río Salado, con una montafluela de 
por medio; zona que abarca el punto llamado 
la moutafia de la Coroza, en jurisdicción de 
Santa Rosa de Agnán, departamento de Co 
lón, en la cual hay una quebrada virgen, de 
nominada Tata José Angel, donde han des
cubierto un placer de oro, que desean expío 
tar. Lo qun se ptJtie en copoi imiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigal 
pa: 14 de julio de 1903.—Alberto Membrefio.

PABLO ROSALES R.,
Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, 

á loe Jueces de instrucción y á Miguel Aguí 
lera, hace saber: que en la causa que se ins 
truye en este Juzgado contra el expresado 
Aguilera, por el delito de homicidio consu 
mado en José María Moneada, ha recaído el 
auto qo« dice:—“ Juzgado de Paz de lo Orí 
miual.—Tegiicigalpa: veintisiete de julio de 
mil noveuiei tos tres.—De conformidad con 
los artículos $.079, inciso l.°  y 2.080 del 
Código de Procedimientos, expídanse requi 
sitorias para el llamamiento y busca del pro- 
cesado Miguel Aguilera, previniéndole qne 
en el término de veinte días se presente á 
este Juzgado, para el efecto de ser oido y 
notificado de los autos de prisión y procesa
miento, quecont'a él han recaído en esta 
causa; y que en caso contrario, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiese 
lugar con arreglo á la ley.—Notifiquese.— 
Pablo Rosales R .—Valentín Cáliz, Srio.”—Y 
constando que se ha decretado auto de pri 
sión contra el procesado Miguel Aguilera, se 
requiere á los Jueces de intracción para que 
capturen y remitan á la Penitenciaria de la 
capital al reo expresado y á la orden de eete 
Despacho.—Tegucigalpa: 28 de julio de 1903. 
— Pablo Rosales R.

£1 infrascrito. Secretario de Eatado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber; que el 9 del corriente mes se ha 
presentado el sefior don Emilio Soenemann, 
alemán y vecino del puerto de Trujillo, por 
si y á Qombre de los sefiores Francisco T. 
B. Fett y Alfredo Ordúfiez, dennneiando 
nna aona mineral oomo de 900 hectáreas, 
qne limita; al norte, con la presa de El Tai-

terrenos de loe señores Bonilla y Plata; y por 
el sur, con te»-enoB de la hacienda de don 
Francisco Torres.

cual se pone en conocimiento del púbii- 
co, para los fines de ley. — Alberto .Membrefio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho <le Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber; que con fecha 9 de junio del co
rriente afio, el sefior don Trinidad L. Aguí 
rre, se ha presentado al Poder Ejecutivo 
solicitando se le conceda una zona mineral 
de ciento cincuenta hectáreas de extensión, 
situada cerca de la aldea de El Coroza!, ja 
riadicción de Juticalpa, y limitada; al norte, 
por el cerro de La Mala Falda; al sur, por la 
cordillera de montafia, que inedia entre el 
valle de Azacualpa y la expresada ciudad; al 
este, por la quebrada de Potrerillos; y al oeste, 
por la cima del cerro del GaaDa'.aete. Lo 
cual se pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley.—Tegucigalpa: l . '’ de 
agosto de 1903.—Alberto Membrefio.

£1 infrascrito, .Ailministrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que el día 
de aver se ha presentado á la oficina de en 
cargo el sefior don Sebastián Xoisseo, en 
representación de don Inocente N'olasco, oo- 
mo Presidente de la “ Compañía Agrícola 
Toloa Honduras,” denunciando como valdio 
el terreno conocido con el nombre de Toloa, 
sito en jurisdicción municipal de El Progre
so, en eete departamento, y el cual terreno 
consta, poco más ó raeros, de 200 caballeríta, 
propias para la agricnltura y ganadería. 
Sus limites son; al norte, c.<ui la quebrada lla
mada de Tomasa; al s-.r, montafia nacional; 
al este, quebrada de Mezajia; y al oeste, con 
la laguna de Toloa

Lo que se pone en conocí miento del pú
blico, para loe fines de ley.—Yoro; 18 de 
julio de 1903 —Sabino Tinoco. ______

El infrasorito, .Administrador de Rentas 
del departamento del El Paraíso, hace saber:. 
que el sefior don J, de la Paz Caceres R., •• 
ha preser tdo á esta Administra‘ ión deuoo- 
ciaiido como valdía una porció de terreno, 
conocido cou el nombre de Sabana Grande, 
sito en la jurisdicción muí icipal del poeMo 
de Teupanenti, enjoe límites son; por el nor
te. la quebrada de loa Díaz; por el este, la 
montafia del pueblo; por el sur, el portillo 
de las Pitunchas; y por el oeste. Loe Porti
llones. Dicho sitio colinda por todos sos 
rumbos con terrenos nacionales. La eiten- 
sión aproximada del terreno es de cuatro ca
ballerías, propio para la crianza de ganado.

Lo que se pone en conocimiento del púMi- 
co, para tos fines de ley.—Yuscarán: 30 da 
julio de 1903.—Rafael Sánchez.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que el día 
de ayer se ha presentado á la oficina de su 
cargo el sefior don Sebastián Nolasco, en re
presentación de los sefiores don Inocente No- 
lasco y don Servando MuOoz, vecinos de la 
ciudad de Santa Bárbara, denunciando como 
valdio ol tarreno conocido con el nombre de 
El IJrraco, sito en jurisdicción municipal de 
El Progreso, en este departamento, y el cnal 
terreno consta, poco más ó menos, de 100 
caballerías, propio, en su mayor parte, para 
la agricultura.—Sus limites son; al norte, 
aldea de El Urraco; al sur, terreno medido 
por don Miguel Nuila; al este, terreno na
cional; y al oeste, con el río Ulna.

Lo qne se pone en conocimiento del públi 
co, para los efectos de ley.—Yoro; julio 18 
de 1903.—Sabino Tinoco.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber: que con fecha 10 de diciembre del 
aflo reciéu pasado, los sefiores Blas y Salva
dor García y otros, se hsu presentado al P. 
E. solicitando se lea conceda una zona mine 
ral de 600 hectáreas de extensión, situada en 
la montafia del Mogote, jurisdicción de Mo- 
Toceli, departamento de £1 Paraíso, y limi 
tada del modo siguiente: por el oriente, la 
cordillera de la montaña en dirección á Va 
llecillo, lindando con terrenos de don D. 
Fortín; por el occidente, con terrenos de loa 
herederos de don Abelardo Zelaya y del 
Liedo. do Martín Ucléa; por el norte, con

El infrascrito. Secretario de Eatado eo d 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha 29 de junio del ¡Má
sente año se ha presentado al P. E. dOB 
Santos Soto, por si y eo representación da 
don Enrique de Montis, pidiendo que se Isi 
conceda una zona miueral de mil nectáreaib 
en el punto llamado cerro del Vijaual, en loa 
departamentos de El Paraíso y Olaooho, con 
los limites siguientes: por el norte, el logar 
llamado Los Ranchos; por el este, la soM 
La Rehabilitación, concedida á los seBoret 
Carlos F. A|varado, Felipe Cáliz j  Santos 
Soto; por el sur, la zona Alhambra, concedi
da á la compafiia “ Santa Fe Limitada;” j  
por el oeste, el río Seale.

Lo que se pone en conocimiento del páUÍ> 
co, para loe efectos legales.—Tegucigalpa: 
11 de agosto de 1903 —Alberto Membrefio.

FRANCISCO LOPEZ,
Juez de Paz de San Francisco do La Pas, 

á los Jueces de instrucióu de la Repúblioa» 
hago saber: que en un sumario que instrora 
por homicidio consumado en la persona M 
Juan Vélez, he dictado, con fecha 2 del 00-

rriente, auto de prisión provisional oonM 
Teodoro Alvarenga. Y no habiendo údo 
habido el reo en su domicilio é ignorándoM 
sn paradero, á Uds. exhorto y requiero, eB 
nombre de la ley, para que ee sirvan ordeBHT 
la captura del mencionado reo, y lograda 
que sea, remitirlo á la cárcel de este pneUt 
y'á la orden de esto Juzgado.—Filiación: do 
baja estatura, triguefio, cara chata y picada 
de viruela, siu barba, joven, descalzo, tra|B 
común y carácter seno.—Librada en «Á  
Francisco de La Paz, á 9 de junio de IMS. 
—Francisco Ló m z .—Ignacio Durón Mesa. 
—J. Domingo Díaz A.

npografla Nacional 3.* Avenida B.—N.*dt
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